
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado No. 2020-00171 

Cancelación de Afectación a Vivienda Familiar 

 

El memorial que antecede, proveniente de la demandada señora MARIA 

CIRLEY RIVERA BEDOYA, a través del cual, presenta la propuesta de compra 

al señor REINER TANGARIFE ORTIZ del bien inmueble objeto de gravamen, 

por la suma equivalente al 40% del valor del avalúo catastral del año 2020, 

se incorpora al expediente digital y se pone en conocimiento del señor 

REINER TANGARIFE ORTIZ Y SU APODERADO, para los fines que estimen 

convenientes.   

 

Se advierte a las partes, que el proceso se encuentra concluido y a la espera 

que transcurra el plazo para oficiar a la oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Manizales para la cancelación de la afectación a vivienda 

familiar, en cumplimiento del acuerdo celebrado por las partes. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


